
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de septiembre de dos mil veintidós  
Radicado: 050013110-007-2022-00323-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
Atendiendo el memorial allegado por el apoderado de la parte ejecutada, por medio del 
cual se informa la imposibilidad para asistir a la audiencia programada inicialmente para 
el próximo 30 de noviembre, se accede al aplazamiento de dicha audiencia; en 
consecuencia, se procede a fijar nueva hora para el día jueves 1º de diciembre de 
2022, a las 9:00 a.m. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

JUEZ 
 
 


